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VISTO y CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se ha dictado las Res. D.I. N.° 

408/2018 y que a fs. 102 la Dirección del CEA solicita su ampliación en el 
ANEXO 1 , incorporando a la Lic. María José CALDERON en virtu de haberse 
omitido involuntariamente su prorroga contractual hasta el 31/07/2018 en los 
mismos términos del artículo 10  de la ya citada Resolución. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Ampliar el ANEXO 1 de la Res. D.I. N.° 408/2018 incorporando 
lo siguiente: "15- María José CALDERON - D.N.I. N.° 23.911.731", en virtud 
de la omisión involuntaria teniendo en cuenta la solicitud de fs. 1. 

ARTÍC 0 2°: otocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 
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